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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 22 y 23 de Noviembre)

Núm. 3005

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

El e c t r ic id a d .—Habiendo solicitado 
D. Enrique Ordinas Gruellas, la auto
rización necesaria para cambiar el em
plazamiento de la Central eléctrica que 
para suministro de alumbrado y fuer
za motriz, posee en Porreras, se pone 
en conocimiento de las Corporaciones 
y particulares, señalando un plazo de 
treinta dias á partir desde el siguiente 
al en que publique el presente anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia, para admitir las reclamaciones á 
que haya lugar, quedando de manifies
to el proyecto en las Oficinas de Obras 
Públicas (calle del Temple, n.° 5, piso 
1,°) en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 13 del Reglamento re
formado para instalaciones eléctricas 
de 7 de Octubre de 1904, acompañan
do además, á continuación, la Nota 
formulada por el Ingeniero Jefe de la 
provincia de que trata el mencionado 
articulo ampliada de conformidad con 
lo ordenado por la Direción General de 
Obras Publican en 7 de Jul o de 1913.

Palma 18 de ¡Noviembre de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martinez

Nota que se cita en el anuncio anterior 
D. Enrique Ordinas Gruellas, conce

sionario de la Central eléctrica de Po
rreras, solicita el cambio de emplaza - 
miento de la calle Florida á la de Pal
ma, sustituyendo el motor de la conce
sión también por otro 50 H. P. de fuer
za, á gás pobre, que moverá la misma 
dinamo actual, cuyas conecxiones, dis
tribución y cuadro general, se instala
rán en la misma forma detallada en el 
proyecto que sirvió de base á la actual 
concesión. No se solicita imposición de 
servidumbre de paso de corriente.

PalmalS de Noviembre de 1916.— 
El logeniego Jefe de la provincia, 
B. Calvet.

Art. 3.° El cargo de Subielegado 
será compatib* * * 4 5e con cualquier otro em
pleo que tenga asignado sueldo del Mu
nicipio ó de la provincia, siempre que 
su desempeño no obligue á residencia 
distinta á la que como Subdelegado le 
corresponda.

Art. 4.° Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan á lo precep
tuado en las que preceden.

Dado en Pa acío á diec nueve de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
Joaquín Ruiz Jiménez

(Gaceta 21 de Noviembre)

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Excmo. 8r.: Vista la instancia pro

movida por la Real Maestranza de Ca
ballería de Zaragoza en solicitud de que 
por esta Presidencia se dicte una dispo 
sición haciendo extensiva á las demás 
provincias del Reino la de 15 Enero de 
1908, que determina el orden que debe 
ra guardarse en las Recepciones gene
rales para la entrada y desfile ante 
8. M. en el Salón del Trono:

Vistos los preceptos del Real decreto 
de 17 de Mayo de 1856, que fija el lugar 
que han de ocupar las Autoridades y 
Corporaciones de las provincias en las 
funciones públicas y en el acto de reci
bir la Corte:

Considerando que habiéndose deter
minado concretamente el orden que de
berá guardarse para las Recepciones 
generales en el Salón del Trono, procede 
por analog a, adoptar tas mismas nor
mas en las solemnidades semejantes no 
presid das por el Augusto Señor; y pára 
dar á éstas la apetecida unidad en con
sonancia con lo establecido,

S. M. el Rey fq. D. g.)se ha servido 
acceder á lo sólicnodó por dicha Real 
Maestranza, resolviendo, con carácter 
general, que todas las Autoridades qüe 
en Su nombre ó delegación hayan de 
recibir Curte, observen, en cuanto sea 
aplicable, el orden que á las Autorida
des y Corporaciones señala la Soberana 
disposición de 15 de Enero de 1908, in
serta en la Gao ta ^e Madrid de 17 dei 
mismo mes, quedando ampliado y adi
cionado en este sentido el mencionado 
Real decreto de 17 de Mayo de 1856.

De Real orden lo digo á V. fí. para 
su concimiento y efectos consiguientes. 
D os guarda á V. E. muchos años. Ma
drid, 15 de Noviembre de 1916,

O. DE ROMANONES.
Señor Ministro de...

(Gaceta 22 de Noviembre)

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), con 

sojeción á 10 dispuesto en la regia L*

SEDCION DE LA GACETA i 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los Subdelegados de Medici

na, Farmacia y Veterinaria, búllanse, 
con respecto á sus derechos de jubila
ción, en condiciones distintas á las de 
la mayoría de los demás funcionarios 
civiles del Estado, toda vez que la dis
posición 2.6 del Real decreto de 3 de Fe
brero de 1911 preceptúa terminante
mente que han de ser jubilados á los se
senta y cinco años. Considera el Mmis 
tro que suscribe, que ningún inconve
niente existe en que sean asimilados á 
la generalidad de los funcionarios pú
blicos, concediéndoos el beneficio de 
que si sometidos á reconocimiento fa
cultativo, resulta que se encuentran con 
aptitud física para ello, puedan conti 
nuar ejerciendo sus cargos hasta cum
plir los setenta años, quedando no obs
tante á la potestad de este Ministerio, 
su separación del servicio activo des
pués de cumplir los sesenta y cinco.

Es asimismo una limitación que pue
de desaparecer para dichos facultativos 
la incompatibilidad que determina la 
disposición 4.* del Real decreto ya cita
do para con todo otro cargo de elección 
municipal ó provincial, puesto que sus 
funciones como Subdelegados de distri 
to, no son de cal extensión que requie 
ran les dediquen toda su actividad.

Ed .s u  consecuencia, y por las razones 
expuestas, el Ministro que suscr be tie 
ne la honra de someter á la firma de 
V. M. el adjunto Real decreto, per el 
que se mod fican las disposiciones 2.B y
4.a del de 3 de Febrero da 1911.

Madrid, 19 de Noviembre de 1916, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Joaquin Ruiz Jiménez,

REAL DECRETO
A propuesta de Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Los Subdelegados de 

Medicina, Farmacia y Veterinaria se
rán sujetos á un reconocimiento facul
tativo por una Comisión de Médicos 
presidida por el Inspector provincial 
de Sanidad respectivo, ai cumplir los 

i sesenta y cinco años de edad, que mo- 
t tivará el cese en sus cargos cuando re- 
(' sultare que carecen de la aptitud física 

necesaria para ejercerlos.
Art. 2.° En el caso de que por el cita

do reconocimiento facultativo se com
í probara que se hallaban en condiciones 
í de seguir desempeñando la Subdelega- 
L ción, podrán continuar en sus puestos 
1 hasta la edad' de setehta años, sin per- - 
í juicio de que puedan cesar antes de esta 
1 edad, bien por imposibilidad física, por 
í propia instancia ó por disposición del 1 
¡ MUisteño de la Goberoaeidn,

turno 2.° del articulo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Manacor, de primera clase, A D. Anto
nio Alvarez Novoa, que sirva el de In
ca y resulta el mas antiguo de los soli
citantes.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Noviembre de 1916.

ALVARADO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
(Gaceta 21 de Noviembre)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Excmo. Sr.: Con el fin de cubrir seis 

vacantes de Farmacéuticos segundos 
del Cuerpo de Sanidad Militar,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se convoquen oposiciones pú
blicas entre los Doctores y Licenciados 
en Farmacia que lo soliciten, debiendo 
dar comienzo los ejercicios el dia 1.° 
de Marzo del año próximo, á las diez 
dé la mañana, en el Laboratorio Gen- 
'ral de Medicamentos, de esta Corte es
tablecido en la calle de Amaniel, nú
mero 36, con arreglo al Reglamento y 
programas aprobados por Real orden 
circular de 19 de Agesto de 1912 (C. L. 
aúm. 164.)

Loa Doctores ó Licenciados en far
macia que deseen tomar parte en esta 
convocatoria deberán presentar suains- 
ancias, documentadaá, en el Negociado 

de Farmacia de la Sección de Sanidad 
Militar dé este Ministerio antes de las 
trece del dia 15 de Febrero del año pró
ximo, pues en dibha hora y fecha que
dará cerrado el plazo para la admisión 
de solicitudes.

De Real orden lo digo á V. E. ^ara 
su conocimiento y detháé efectos. Dios 
guarde á V. E. muchofi años, Madrid, 
18 de Noviembre de 1916,

LUQÜÉ. 
Señor,,,.

Excmo, Sr.: Ampliado el plazo para 
acogerse á los beneficios de la cuota 
militar hasta el 30 de D ciembre próxi
mo venidero, según dispone la Real 
orden circular de 6 de Octubre último 
(Diario Ofictal número 226), y aunque el 
precepto dél Articulo 464 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
3eclutamientó autoriza á acojerse A la 
cuota de referencia con el compromiso 
de presentar el certificddo de aptitud 
antea de la fecha en que se ordene la 
concedtración, el demoiar tal petición 
no exime de la obligación de presentar
lo á aquellos que en ¡os últimos dias de 
la ampliación concedida lo contraigan, 
y en su virtad,

El Rey (q, D. g,) se ha servido resol
ver que cuantos áoiiohen de loíGober- 
aadores militares la concesiéú do loi
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beneficios de la cuota militar con arre
glo á la ampl.ac ón indicada, sin acom 
pafiar á las instancias promovidas con 
tal objeto los certificados de aptitud de 
tener aprendida la instrucción militar, 
harán constar que han de presentarlos 
antes de la fecha en que se ordene la 
concentración de su reemplazo para . 
evitar se les aplique el artículo 281 de 
la referida ley, que conmina con la pér 
dida de los derechos de cuota á los que I 
no llenen el requisito de adquirir la ins 
trucción militar que establecen los ar» 
ticulos 267 y 268.

Es al propio tiempo la voluntad de su 
Majestad que por las Autoridades de re
ferencia se interese de las Cajas de Re 
c’.uta hagan llegar á noticia de los que 
hubieren presentado cartas de pago 
para disfrutar de los beneficios del ca 
pitulo 20, la obligación que tienen de 
presentar los certificados de aptitua 
antes de la fecha en que se ordene la 
concentración, pues de lo contrario 
perderán el derecho á la devolución de 
las cantidades ingresadas, perdiendo 
también los expresados beneficios,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1916.

LUQUE.
Señor,..

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s CiCULARES 
por mitad losDebiendo renovarse .

Vocales electivos del Consejo Superior 
de Fomento, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 29 dei Real decreto 
de 12 de Febrero de 1915, y correspon 
de cesar en concepto de propietarios á 
D. Pedro G. Maristany y D. Germán 
Suarez Pumariaga, y como suplentes 
a don Bruno Largacha del Campo y 
D. Eduardo González Hoyos, elegidos 
por la Cámara de Comercio; á D. An
tonio Falcón Velasco y Don Francia 
co Bernad, propietarios; Don Tiburc o 
Alarcón y D. Gabriel Lodares, suplen
tes, por las Cámaras Agrícolas; á Don 
Antonio Santa Cruz, propietario y se- 
flor Marqués de Oquendo, suplente, por I 
la Asociación general de Ganaderos del I 
Reino; á D. Antonio Gómez Vallejo, I 
propietario, y D. Martin Rosales, Su- I 
píente, por las Sociedades Económicas I 
de Amigos del País; á D. José Orueta I 
y D, Luis A. Sedó, propietarios, y Don I 
Vicente Machimbarrena y D. Joaquín | 
Angoloti, suplentes, por las Sociedades I 
industriales; á D. Enrique Satrúscegui. 
propietario, y á D. Ignacio Nonega 
suplente, por las Bociedades de navie 
ros y constructores ue buques,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á I 
bien disponer que por las citadas enti- I 
dades se proceda á la eleccón de los I 
Vocales ó Vocal piopietario que á ca
da una corresponde y de los suplentes I 
que han de sustituirlos; que dicha elec 
cíón tenga lugar el día 15 de D.ciem- 
bre del corriente afio, verificándose en 
la forma que previene el artículo 6. 
del Real decreto citado; que se remita 
por el Presídeme de cada entidad al 
del Consejo Superior de Fomento, den
tro de los tres días siguientes al de la 
elección, el acta de ésta con los docu 
montos que determina el parrofo ter- , 
cero del mencionado artículo 6.°, y que 
por los Godernadores civiles se dic
ten las disposiciones oportunas para el 
exacto cumplimiento de esta Real dis
posición. . . TT Q

De Real orden lo comunico á V. s. 
Dora su conocimieto y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S, ™ucb^8 
años. Madrid, 18 de Noviembre de
1916. QAS8ET.
Señor Gobernador civil de ...

. . mitad los I anrehensor para que manmeste si aese» ■Debiendo renovarse p I utlijZar el derecho de tanteo que ’e I
Vocales e1®”1*10® lo» tJormiPdad I está reservado por la ley y en ceso I 
vinciales de r omento, a | oflrmaKvn HnstitnirA al rematante en
con lo dispuesto en el anlcuto 29 úei 
Real decreto de 12 de Febrero de 1915, 

S. M. el Rey (q- D. g.) ha tenido á 
bien disponer que por las entidades á

que se refiere el articulo 21 del citado I 
Real decreto se proceda á la elección | 
de los Vocales propietarios y suplen
tes para sustituir á loa que correspode 1 
cesar, y que la elección tenga lugar el 
día 15 de Diciembre del corriente año, 
ver ficándose en la forma que previene 
el articulo 23 del Real decreto mencio
nado, remitiendo los Presidentes de 
las respectivas entidades á los Gober
nadores civiles las actas de elección 
para que verificado el escrutinio se 
constituyan los nuevos Consejos el pri
mer dia hábil del mes de Enero de 
I917- . o

De Real orden lo comunico á V. 8. 
para su conocimien’o y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre de
1916/

GAS8ET.
Señor Gobernador civil de ...

(Gaceta 22 de Noviembre')

SECGIOH PBOVIHCIAL
ianies.

Núm. 2999
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Menorca (Mahón) 
Ed ic t o .—Confeccionada la matricu

la de industrial y de comercio de esta 
ciudad para el próximo año de 1917, 
queda expuesta al público en las ofici- ! 
ñas de esta Administración Depositarla, 
por un término de diez dias, á fin de 
que, durante dicho plazo, puedan los 
interesados, examinarla y producir con 
motivo de la misma, cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; en la 
inteligencia de que no podrán ser aten
didas, las que se formulen fuera del 
expresado término.

Mahón 20 de Noviembre de 1916.—El 
Administrador Depositario, José Riera.

Núm. 3004
Ed ic t o .—Formado el padrón de ca

rruajes y caballerías de lujo para el 
próximo año de 1917 sujetos al impues
to de su nombre, estará de manifiesto 
al público en las oficinas de esta AdmL 

1 nistración Depositarla por un término 
1 de diez dias, á fin de que, durante di 

cho plazo, puedan los interesados exa
minarlo y producir con motivo del mis
mo, cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente; en la inteligencia de que 
no podrán ser atendidas, las que se 
formulen fuera del expresado término.

Mahón 20 de Noviembre de 1916. — El 
Administrador Depositario, José Riera.

Núm. 3023
ADMINISTRACION ESPECIAL 

d e r e n t a s  a r r e n d a d a s d e b a l e a r e s
Anuncio.—El lia 27 del actual A las 

11 tendrá lugar en el despacho del señor 
Delegádo de Hacienda la venta en pú
blica subasta del carro caballería y 
guarniciones apresados con tabaco de
contrabando según el expediente admi
nistrativo de este año n,° 358 bajo el 
justiprecio siguiente:

Pesetas

Un carretón pequeño de trans
porte ordinario viejo. .

Un burro negro, unos 7 años 
edad, 1'30 metros alzada, . 

Unas guarniciones negras ordi-
nanas viejas.

Total.

30'00

60'00

6'00

. 86'00

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Una vez adjudicado se requerirá al
aprehensor para que manifieste si desea 
utilizar el derecho de tanteo r * *'*

afirmativo sustituirá al rematante en
b u  derecho
~ Los efectos podrán ser examinados plica de Permiso P»ra 8
por las personas á quienes interese en el motores eléctricos tres de medio, dos

Cuartel de Carabineros (Calle de Mon 
tenegro).

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma 23 de Noviembre de 1916. - 
El Administrador, José Alorda.

Núm. 2965 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de

. 881.299
Octubre último.

Población.

Número de hechos
Abiolulo. . Nacimientoi.

Defunoionea.
MairimonioB.

679
458
188

Por 1.000 habí- Natalidad.
. Mortalidad.

Vivos-

Vivos.

Muertos.

Nupcialidad.

Número de nacidos
. Varones.

Hembras.

. Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

, Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

Número de fallecidos
Varones. •
Hembras. •
Menores de 5 años. •
De 5 y más años. -
En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené-

2'05 
1'88
0*55

878
806

667
5
7

679

11

11

282
226

79
879

16

fioOB. •
Canias da las defunciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 
Escarlatina. •
Coqueluche. •
Difteria y Crup. •
Gripe. •
Tuberculosis de los pulmones. . 
Tuberculosis de los meninges. . 
0<ras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores malignos, 
Meningitis simple. •
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. •
Enfermedades orgánicas del cora

zón. •
Bronquitis aguda. •
Bronquitis crónica. •
Neumonía. •
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis). ..
Afecciones del estómago (excepto el 

cáncer) •
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años )
Hernias, obstrucciones intestinales 
Cirrosis del hígado. •

¡ Nefritis aguda y mal de Brlgt.
I Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis, (flebitis puerperales). .
Otros accidentes puerperales. . 
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. •
Senilidad, •
Muertes violentas (excepto el sui

cidio), •
I Otras enfermedades. .
I Enfermedades desconocidas ó mal 
| definidas. •

9

14
5
2

1
39

3
5

24
20

40

60
6
8
8

10

29
7
6
6

8
28

9
99

14

Total. , 458

Palma 20de Noviembre de 1916. -El 
Jefe de Estadística, Damián Berra.

• Núm. 3019
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—-Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Cortés y Aguiló en sú-

dos y uno de uno caballos de fuerza en 
su fábrica lindante con la calle 45 del 
plano de Ensanche, destinado á la in
dustria de leche condensada, en cum
plimiento de lo precep uado en el ard- 
culo 392 de las Ordenanzas Municipa
les vigentes, se rnuncia al público que 
el expediente se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
Ciudad, á efectos de reclamación por 
espacio de quince dias, contaderos des
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Palma 23 de Noviembre de 1916.—El 
Alcalde, Nicolás Alemafiy.

Núm. 2955
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Noviembre de 1916
La Comisión de Ensanche propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 

‘ ' á saber:las disposiciones vigentes,
Pesetas

Cap. 1.°-Gasto8 del Ayun
tamiento, .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 10.—Obras de nueva 
construcción. .

Id. 11.—Imprevistos. .

Total. .

940'75

41'66

4.299'75
26'58

5,308*74

Palma 13 de Noviembre de 1916.— 
Aprobado. Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Presiden
te accidental, Francisco Rover. — El 
Secretario, Benito Pona,

2

3
1

Núm. 2993 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Habiendo quedado desierta la subas

ta que estuvo anunciada al público y 
debió tener lugar en estas Casas Con
sistoriales en el dia 18 de este mes para 
el arriendo de la recaudación y aprove
chamiento del arbitrio municipal «De
recho de degüello en el matadero de 
esta villa» correspondiente al próximo 
año 1917; con arreglo á lo prevenido en 
la Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales de 
24 Enero de 1905, en sesión de antea
yer, acordó el Ayuntamiento intentar 
de nuevo la celebración de la repetida 
subasta, cuyo acto tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales á las 10 horas 
del día 9 del prtximo Diciembre con 
arreglo al repetido pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación municipal. ।

El tipo mínimo para la adjudicación 
de la tan repetida subasta será el do 
7.000 pesetas. .

Las proposiciones deberán sugetarso । al modelo que se inserta á continuación 
i y ser entregadas, durante el plazo do 

la media hora prevenida en el art.0 U 
de la antedicha Instrucción, al 8r. Pro* 
Bidente de la Comisión designada para 

I intervenir en aquel acto,
Andraitx 21 Noviembre 1916.—ü-1 * * * * 

Alcalde accidental, Jaime Terrados.-^ 
El Secretario, Jaime Valent.

Modelo de proposición
D....... natural de....... residente en.<*J 

calle de... núm.°......provisto de ce* 
I dula personal de,,,, clase núm.®.....
I pedida en el dia...... cuyo documento 
I acompaña: enterado del pliego de con* 
I diciones para el arriendo de la recaü' 
I dación y aprovechamiento del aibítri0 
I municipal «Derecho de degüello en 6 * * 
I matadero de esta villa», me obligo* 
I practicar dicho servicio entregando * 
I Ayuntamiento la cantidad de.,,..
I letras).....y sugetarme en un todo * 
I referido pliego de condiciones, Orde' 
I nanzas Municipales y demás dispo»1' 
I ciones pertinentes al caso, ,
I (Fecha en letra y firma entera 0^ 
I proponente).
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Núm. 2995
AYUNTAMIENTO DE MURO

Aprobadas las ordenanzas munic’pa 
les para la sustitución del impuesto de 
consumos de esta villa, antes de proce
der á la clas'ficación de sus utilidades 
ge ha acordado hacer las siguientes 
prevenciones:

L* Los propietarios que tengan fin
cas en este término en el plazo de vein
te días darán cuenta á esta Alcaldía de 
todas las que posean.

2,* Las que no labren por sí dichas 
fincas darán cuenta del nombre del co 
lono ó arrendatario á fin de determinar 
la utilidad que les corresponde.

8.a También darán aviso los que 
tengan fincas amillaradas en su nom 
bre ó el de sus causa-babien-es que en 
la actualidad sean de otro propietario, 

4 • Todos los propietarios presenta
rán en el plazo dicho por sí ó por medio 
de sus representan'es una declaración 
de las utilidades que producen sus 
fincas y demas bienes pues de no hacer 
lo la Junta les fijará en la forma que 
previene la Ley municipal,

5.* Las cabezas de familia manifes
tarán en la Secretaria del Ay untamien
to el jornal que percibe y el número de 
varones mayores de 16 años de que se 
compone la familia. Los que no cum
plan las anteriores prevenciones per
derán todo derecho á reclamar.

Muro 20 Noviembre 1916.—El Alcal 
de, José Sabater.

Núm. 3000
AYUNT,0 DE SAN ANTONIO ABAD 

Terminados los repartimientos de la 
contribución territorial de este pueblo 
sobre ¡a riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 1917, 
estarán expuestos al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días, á contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el B, O. de es
ta provincia.

San Antonio Abad á 20 de Noviem
bre de 1916.—El Alcalde, Antonio Cos
ta,—El Secretarlo, Bartolomé Escan
den.

Núm. 3001
Terminado el padrón de cédulas per

sonales de este pueb o para el próximo 
año de 1917, estará expuesto al públi
co á efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de diez días, á contar desde el de 
la inserción del presente anuncio en el 
B, O de esta provincia,

San Antonio Abad á 20 de Noviem
bre de 1916.—Et Alcalde, Antonio Cos
ta.—El Secretario, Bartolomé Escan
den.

Núm. 3008 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Formado por el Arquitecto de pro

vincia el proyecto de reforma de rasan
tes de la prolongación de la cade de 
Alfonso XII de esta Ciudad, hasta la 
Carretera del Estado de Lluch á Santa- 
fiy, en virtud de lo acordado por este 
limo. Ayuntamiento permanecerá ex
puesto en la Secretaria del mismo á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince dias, contados desde el siguiente 
en que aparezca la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Manacor 22 Noviembre 1916.—El 
Alcalde accidental, Miguel Febrer.— 
El Secretario, P. I.-Antonio Marti, 
oficial 1,°

Núm. 3009 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Debiendo este Ayuntamiento contra

tar por medio de las oportunas subas
tas, conforme ha acordado, la recauda 
ción de los arbitrios ordinarios estable 
Cides en esta localidad por todo el año 
1917, llamados «Pesas y Medidas,» 
«Puestos públicos» «Matadero», «Corral 
público» «Pozos públicos» «Perros» y 
«Tablillas,» con arreglo á los pliegos 
de condiciones, se anuncia dicho acuer- 
Úo á los efectos del art, 29 de la Ins

trucción de 24 de Enero de 1905, pu
diéndose presentar durante el plazo de 
diez dias las reclamaciones que se 
qu eran, pasados los cuales ninguna 
será atendida.

Montuiri 22 de Noviembre 1916. - E! 
Alcalde Presidente, JuanAloy.- P A. 
del A.-Bartolomé Castell, Secretario.

Núm. 3010 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por rústica, pe- 
cuar a y por urbana de esta villa para 

917, permanecerán expuestos al pú- 
illco á efectos de reclamación por es- 
lacio de ocho días hábiles en la Secre 
aria de este Ayuntamiento, contados 

desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia.

Santañy 22 de Noviembre de 1916 — 
El Alcalde, Miguel Olar. —El Secreta
rio, Juan Verger,

Nútn. 3012 
AYUNTAMIENTO DE ESFORLAS 
Formados los repartimientos de la 

contribución territorial por los concep
tos de rústica y urbana correspondien
tes al próx mo año 1917 estarán de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el término 
de ocho dias á efectos de reclamación á 
contar desde el siguiente al de la in 
serc ón de este anuncio el B. O. de la 
irovincia.

Esporlas 22 de Noviembre de 1916 
-El Alcalde, Tomás Mir.—El Secreta
rio, Juan Nadal.

Núm. 2859
ALCALDIA DE SOLLER

Sstado expresivo de los gastos ocasio
nados en las obras públicas que este 
Ayuntamiento realizapor administra- 
c ón, correspondiente al mes de Sep
tiembre del presente año.
Semana del 1 al 3. —Por construir 

una pared transversal para cerramien
to del ensanche del cementer o: Oflc ales 
(jornale-) 19, importan pesetas 50*20, 
Peones (joma es) 5, importan pesetas 
10*00. Kilogramos cal 6*30, importan 
pesetas 14*25.

Por construir una nave de matanza 
en el nuevo matadero: Oficiales (jorna
les) 2, importan pesetas 6. Peones (jor
nales) 4, importan pesetas 8.

Semana del 4 al 10,-Por construir 
una pared transversal para cerramien
to del ensanche del cementerio: Oficia
les (jornales) 45 i, importan pesetas 
117*50 Peones (jornales) 12, importan 
pesetas 21. Kilogramos cal 1252, im
portan pesetas 6 00. Un saco cemento 
0*65. Latas 2, importan pesetas 1*30.

Por limpieza pública: Oüciales (jor
nales) 5, importan pesetas 13 52.

Por destapar sumideros: Oficíales 
(jornales) 5, importan pesetas 12*50.

Por construir una nave de matanza 
en el nuevo matadero: Oficiales (jorna
les) 6, importan pesetas 18. Peones 
(jornales) 11 j, importan pesetas 23. Ki
logramos cemento porlant 50, importan 
pesetas 6. Sacos cemento 13, importan 
pesetas 8*45. Kilogramos cal 546, im 
portan pesetas 12*85. Cargas arena 3, 
importan pesetas 3,

Semana del 11 al 17. —Por construir 
una pared transversal para cerramien
to del ensanche del cementerio: Oficia
les (jornales) 41 i, importan pesetas 
109*70. Peones (jornales) 11 i importan 
pesetas 18*68. Kilogramos caí 252, im
portan pesetas 6. Sacos cemento 2, im
portan pesetas 1*30.

Por limpieza del camino de las Argi- 
las: Oficiales (jornales) 6, importan pe- 
setás 15*00. Peones (jornales) 9 | im
portan pesetas 19*00. Espuertas 4, im
portan pesetas 2*40.

Por limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 2, importan pesetas 5*68.

Por una nave de matanza en el nue
vo matedero: Cargas sillares 77, impor
tan pesetas 231.

Semana del 18 al 24.—Por construir 
una pared en el ensanche del cemente 
rio: Oficiales (jornales) 35 í importan

pesetas 94'21. Peones (jornales) 15, im
portan pesetas 29 50 Sacos cemento 8, 
importan pesetas 5 20 Kilogramos cal 
660, importan pesetas 15*50. Cargas 
arena 1, importan pesetas 1.

Por construir una nave de matanza 
en el nuevo matadero: Oficiales (joma 
les) 4, importan pesetas 12*00. Peones . 
(jornales) 4, importan pesetas 8.

Por una reparación al lavadero de s 
«Can B »: Oficiales (jornales), 4, impor- 8 
tan pescas 11‘36. Peones (jornales) 6, 
importan pesetas 12. Sacos cemento 12, 
importan pesetas 7'80. ,

Por limpieza púb ica; Oficiales (jor
nales) 4, importan pesetas 10.

Por t ransporte de balastre por la 
conservación del piso del camino de 
Deyá: Oficiales (jornales) 9, importan 
pesetas 21. Espuertas 4, importan pe 
setas 2 40.

Semana dM 25 al 30.—Por construir 
una nave de matanza en el matadero: 
Oficiales (jornales) 11, importan pese
tas 3b‘5O. Peones (jornales) 5 impor
tan pe .ej s 11*50 Metros ladrillos 56*86 
importan pesetas 71'07. Sacos cemento 
20, importan pesetas 18*85. Kilogramos 
cemen’o porlant 7, importan pesetas 
1*40 Kilogramos cal 420, importan pe 
setas 9*50. Espuertas 1, importan pe* 
setas 0 60.

Por una reparac ón al ed ñcio del La
zareto: Oficiales (jornales) 6, importan 
pesetas 16 52 Peones (jornales) 2, im
portan pesetas 2*50. Tejas 50, importan 
pesetas 4. | cuartera yeso; importan pe 
setas 0 42. Sacos cemento 8, importan 
pesetas 5*20.

Por una alcantarilla en el camino de 
«8on Tambó» Oficiales (jornales) 13, 
importan pesetas 30*20. Peones (jorna
les) 4, importan pesetas 8. Sacos ce
mento 11, importan pesetas 7*15.

Por construir una pared transversal 
para cerramiento del ensanche del ce 
menterio: Oficiales (jornales) 244, im
portan pesetas 66*02. Peones (jornales) 
22 J importan pesetas 42. Sacos cemen
to 9, importan peseras 5'85. Kilogra
mos cal 96'60, importan pesetas 2*30. 
Espuertas 2, importan pesetas 1'20.

Por la limpieza pública: Oficiales 
(jornales) 4, importan pesetas 11*68.

Por la conservación del piso de los 
caminos: Metros piedra trituradas, im
portan pesetas 5.

Por reparar herramientas: Importa 
pesetas 32'32,

Por construir una pared transversal 
para cerramiento del ensanche del ce
menterio. Peones (jornales) 4, importan 
pesetas 8.

Ha d  suministrado materiales los pro
veedores siguientes; Gal Juan Quetglas, 
José Arbona y Juan Suau Cemento: 
Bernardo Galmes, Pizá y Mayol y José 
Pomar. Latas: Arnaldo Gasellas. Arena: 
JuanCatañyy Antonio Luis. Espuer
tas: Vicente Bauza y José Ripoll. Silla
res: Mateo Caldea. Ladrillos: Gerónimo 
Marti. Tejas; Miguel Oastañer Yeso: 
José Forteza; Piedra triturada: Bartolo
mé Negre.

Sóüer 30 de Octubre de 1916.—El 
Alcalde, Jaime Morell,

Núm. 2816
Don Rafael Rubio y Freire Duarte, Juet 

i de primera instancia del distrito de la
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber 

á D. Gabriel Forteza y Valle, asi en 
concepto propio como en el de marido 
y legí imo representante de D.a Marga
rita Aguíló y Fuster, haberse pronun 
ciado en contra de ellos, la sentencia 
de remate que en su encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: «En la 
ciudad de Palma de Mallorca á diez y 
siete de Octubre de mil novecientos 
diez y seis, el Sr. D. Rafael Rubio y 
Freire Duarte, Juez de primera instan 
cía del distrito de la Lonja, en vista de 
los presentes autos ejecutivos, promo
vidos por D. Gaspar Aguíló y Segura, 

i casado, vecino de la ciudad de Inca, 
| confiiero, dirigido por e. Letrado don 

Pomas Muncauer y representado por el 
procurador D. Agustín Fuster, contra 
ios consortes don Gabriel Forteza y 
Valle y D,e Margarita Aguíló y Fuster,

3 
propietarios, de este vecindario, sm de
fensa ni representación por no haber 
comparecido en autos, sobre pago de 
pesetas y.,,=Fallo: que debo mandar 
y mando siga la ejecución adelante, ha
cer trance y remate de los bienes em
bargados, para con su producto pagar 
al demandante la suma de veintiocho 
mil setecientas pesetas con sus intere
ses vencidos y á vencer, desde el vein
tiocho de Septiembre último á razón del 
cinco por ciento anual, y costas causa
das y á causar hasta su efectivo pago, 
a todo lo que se condena á los deman
dados D. Gabriel Forteza Valla y dofia 
Margarita Aguiló Fuster, Así por esta 
ni senteucia, lo pronuncio, mando y 
irmo.«Rafael Rubio.«Leída y publi
cada fué por el Sr Juez la anterior sen
tencia en la audiencia pública del día 
de su fecha; doy fé.«Ante mi, Guiller» 
mo Vidal,»

En los mismos autos se tiene dada la 
irovidencia que es como sigue. «Palma 
reíntitres Octubre mil novecientos diel 
y seis.«En vista de la manifestación 
que contiene la anterior diligencia de 
tallarse en ignorado paradero D. Ga
briel Forteza y Valla en los conceptos 
expresados en la providencia de veinte 
del actual, notifiquesele la sentencia de 
remate pronunciada en estos autos en 
la forma coya los requisitos que deter
minan los artículos docientos ochenta y 
dos y docientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil y en los edictos 
de que se hace mérito en los citados 
artículos, insértese también esta última 
providencia, haciendo expres ón ade
más de que tales conceptos son los de 
como demandado en concepto propio y 
en el de legitimo representante de su 
esposa D.a Margarita Aguiló y Fuster. 
Lo mandó y firma el Sr. Juez; doy fé, 
=Rubio.«Ante mi, Guillermo Vidal.»

Paima veintetres Octubre mil nove
cientos diez y seis «Rafael Rubio,« 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2949
Por el presente edicto se notifica A 

D. Gabriel Forteza y Valla en concepto 
propio y como marido legítimo repre
sentante de D.a Margarita Aguiló y 
Fuster, la sentencia de remate contra 
ellos pronunciada, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue;-— 
Sentencia=Eu la ciudad de Palma A 
seis de Nov embre de mil novecientos 
diez y seis. D. Rafael Rubio y Freyre 
Duarte, Juez de primera instancia del 
distrito de ia Lonja, habiendo visto los 
presentes autos juic o ejecutivo promo
vidos por D, Gaspar Aguiló y Segura, 
casado, vecino de la ciudad de Inca, 
confitero, dirigido por el Letrado don 
Emilio Morales y representado por el 
procurador D. Agustín Fuster, contra 
los consortes D. Gabriel Forteza y 
Valla y D.e Margarita Aguiló y Fuster, 
de este vecindario, en rebeldía, sobre 
pago de la cantidad de que más ade
lante se hará mérito, intereses y costas, 
y«Fallo: que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
consortes D. Gabriel Forteza y Valle y 
D.a Margarita Aguiló y Fuster, hacer 
trance y remate de los bienes embar- 
godos, para con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutante D. Gaspar 
Aguíló y Segura de la deuda solidaria 
de diez y ocho mil novecientas pesetas 
y sus intereses á razón del cinco por 
ciento anual desde el diez y seis de 
Septiembre de este año respecto de las 
responsabilidades de la D.a Margarita 
Aguiló, y desde el siete de Octubre 
próximo pasado, por las responsabili
dades afectas al demandado D, Gabriel 
Forteza; de los que vencieren y de las 
costas causadas y que se causaren has- 
:a la total solvencia, cuyas responsabi
lidades han sido originadas, con mo- 
.ivo de no haber sido satisfecho á 
su vencimiento el pagaré de diez y 
icho mil novecientas peseias que en 
res de Mayo de mil novecientos diez 
7 seis suscribieron ambos demandados 
i favor del ejecutante para ser satiafe- 
;ha la repetida suma dentro del térmi- 
jo  de tres meses«8in prejuzgar cues- 
aón alguna, notifiqueae persoo^mentQ
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í
* D * Margarita Aguiló y Fuater esta 
sen^enc’a y ademas á D. Gabr el For- 
teza y Vaüs en concepto propio y nomo 
marido y legitimó representante de la 
expresada D.* Margarita Aguiló, en la 
forma y con los requisitos que determ • 
nan los artículos doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil,«Asi por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando, lo pronunc o, mando y firmo en 
la fecha expres .de.■Rafael Rubio» 
Leída y publicada fué por el Sr. Juez 
la sentencia que antecede en la au 
diencia pública del d<a de su fecha; doy 
fe.»Ante m<, Guillermo Vidal.

Palma seis Noviembre mil novecien
tos diez y seis.—Rafael Rubio.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

. Núm. 3024
En virtud de lo acordado mediante I 

providencia del dia de hoy, recaída en i 
los autos ejecutivos que la razón social I 
«Alzamora Hermanos» sigue contra I 
D. Sebastián Sastre y Mut, se sacan á i 
pública subasta por término de ocho I 
días, los bienes que mas adelante se I 
describirán, quedando señalado para el | 
remate, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el dia seí* I 
de Diciembre próximo á las once ho
ras, con sugeción á las condiciones de 
que se hará mérito.

Un caballo tordo de ocho palmos de 
alzada, justipreciado en cien pesetas.

Un carro de trabajo, justipreciado en 
ciento veinticinco pesetas.

Un carretón con muelles para cuatro 
asientos, justipreciado en ciento vein
ticinco pesetas.

Unas guarniciones justipreciadas en 
veinticinco pesetas.

Condiciones de subasta
Para tomar parte en la tubasta, de

berán los lioitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, ó en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual por lo me 
nos, al diez por ciento de la suma en 
que han sido justipreciados dichos bie
nes y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de dicha 
suma.

Los bienes de que se trata, estarán 
de manifiesto en la casa n.° 11 de la ca 
lie de San Lorenzo de la ciudad de 
Lluchmayor, para que puedan exami 
narlos los que tengan interés en su ad 
quisición. .

Palma diez y siete Noviembre mil no 
vecientos diez y seis.—Rafael Rubio.- 
Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 3014
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En autos de juicio dec arativo de ma- I cobran las dos terceras parres uei ava- 

ynr cuanti». «obre pago de cantidad uo, debiendo todo' 
que se sigue en el Juzgado de primera । en mesa del Juzgado el
instancia de Inca y Secretaria del in
frascrito, por el procurador D. Lorenzo 
N colau, á nombre de Miguil 8err& 
Cloquell, contra los herederos ó causa 
habientes desconoc dos de Anton o Pe- 
relió Frontera, y subsidiariamente con 
tra D. Damián Ramis Perelló, en virtud 
de providencia del dia once de los co 
rrientes recaída á solicitud del menta
do procurador, se emplaza por segunda 
vez, mediante la presente cédu a, á di
chos herederos ó causa habientes des
conocidos de Antonio Perelló Frontera, 
tiara oue dentro de cinco.dias improrrogables comparezcan en los autos I de manifiesto en la calle aei tiey oau- 
nersonándose en forma, preveniéndoles I cho número trece, domicilio de los de- 
oue de no comparecer, les parará el I mandados, de diez á doce de cada día, 
Perjuicio á que haya lugar en derecho, j á contar de la publicación de este anón- 

Inca 14 de Noviembre de 1916.—Mi- I cío.
*. Qamnni I Palma veinte y uno Noviembre deguel Bampol.___  mll noveciemos diez y Gi-

Núm. 3021 I nard.—Ante mí, Jaime Salvá, Secreta-
CEDULA DE CITACION I rio.

. AD.“Maria Ana Font y Gilí.-Por 
ante el Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad y su Partido y Secreta
ría del infrascrito, se s guen unos autos 
á instancia de D. Juan Tomás y Nico
lao vecino de Porreras, sobre prepa
ración de ejecución contra la Font, en 
cuyos autos á 1» misma instancia y 
pedíante providencia de hoy, queda

mandado por el Sefiof Juez de dicho i 
Partido que se cite á V. por primera 
vez como se verifica por la presente, 
para que el dia cuatro de Diciembre 
próximo á las diez comparezca ante el I 
referido Juzgado á fin de que absuelva 
bajo juramento indecisorio las posicio 
nes presentadas y declaradas pertinen
tes referentes á la certeza del contenido 
de cuatro pagarés da quinientas pesetas 
cada uno, de fecha todos de treinta de 
Octubre de mil novecientos quince, pa
gaderos á un año de la fecha al Tomás; 
y reconocimiento de las firmas y rúbri
cas continuadas al pie de los mismos; 
bajo apercibimiento de pararle el per 

i juicio á que haya lugar en derecho si
no comparece.

Manacor á veinte de Noviembre de 
mil novecientos diez y seis.-—Miguel 
Marcó.

Núm. 2998
Don Juan Ginard y ferrer, Jue^ munici

pal del distrito de la Lonja de esta ciu
dad.
Por el presente edicto se sacan á pú

blica subasta, por término de cuatro 
dias, los muebles que á continuación se 
deserben:

Uua mesa, al parecer de caoba.Io
2.° 

tos de
3.°

Catorce sillas cerezo, con asien- 
enea,
Un balancín, de la misma ma

dera al parecer.
4 .° Dos cuadros marca madera blan

ca, representando mapas.
5 .° Cuatro rinconeras al parecer de 

caoba.
6 .° Chatro coadros, marco blanco 

representando paisajes.
7 .° Tres sillas estigera.
8 0 Un ropero, madera b’anca, con 

cajones y armario.
~ " Una máquina de coser usada. 

Un piano con silla pintado ne
9 0
10.

gro, con asiento de regilla.
11, Una mesa comedor, madera 

blanca, con cajones y alas,
Dichos muebles han sido justiprecia

dos, el piano, en cuatrocientas pesetas 
y los demás mueb.es en doscientas pe
setas.

Dichos muebles pertenecen á los de
mandados D. Juan Abertí y Rotger y
D * Catalina Colom y Pastor y se ven> 
cien á instancia de D. Gabriel Matas en 
nombre de D. Francisco Rubí y Gilí, en 
méritos de lo acordado en providencia 
de fecha de ayer, dictada en el juicio 
verbal que éste signe contra aquellos, 
habiéndose señalado para la subasta ydos de olambre expido el presente para b u  insereldn en

61 01 • ■ • 1 el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en
Algaida á diez y seis Noviembre de mil 
novecientos diez y seis.—Lorenzo Sas-

remate------
A las doce horas, la que se celebrará 
en los estrados del Juzgado, bajo las
condiciones siguientes,

1 .* No se admitirán posturas que no
cobran las dos terceras partes dei ava-

previamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del justiprecio,

2 a Los bienes relacionados serán
subastados en un solo lote.

3 .a Las posturas podrán hacerse á 
calidad de ceder el remate á un ter-
cero. ,

4.a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas, 

”d" de eete edicto en el Bo l e t ín
p, serán ue Largu y Of ic ia l , pudiendo los aspirantes píe

los gastes de subasta, P | d j sentar dentro de dicho plazo, sus soli-
derechos al Estado por transmisión de | « documeQtadas con arreglo al

artículo 13 del Reglamento de 10 de
Abril de 1871.

Son Servera 23 Noviembre de 1916. —
Sebastián Massanet.—José Sancho, Se 
cretaiio interino.

bienes muebles.
6.* Los muebles descritos estarán 

de manifiesto en la calle del Rey San-

Núm. 2989
D. Lorenzo Sastre y Verdera, Jue^ Muni

cipal suplente de la villa de Algaida, 
provincia de las Baleares, partido judi
cial de Palma.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos juicio verbal civil

promovido por D. Pedro José Coll y 
Oliver, contra los herederos desconoci
dos de D. Juan Gelábert y Vanrell se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigues ,

«En la villa de Algaida á quince dias 
de Noviembre de mil novecientos diez । 
y seis. El Tribunal municipal de la 
misma, compuesto del Sr. Juez D. Pe- | 
dro Antonio Mulet Cardell y de los Ad- I 
juntos D. Francisco Trobat Capellá y I 
D. Andrés Bibiloni Gelabert; visto el 

i presente juicio verbal civil deducido 
por D. Pedro José Coll Oliver, soltero, 
traficante, mayor de edad y vecino del 
lugar de Pina, demandante, contra los |

I herederos desconocidos de D, Juan i 
Gelabert y Vanrell, difunto, y vecino

I que fué de Pina, demandados, sobre 
I reclamación de trescientas treinta y 
I tres pesetas treinta y tres céntimos de 
I capital y de noventa y nueve pesetas 
I noventa y cinco céntimos de intereses 
I ytsaResuhando etc ^Considerando et- 
I cétera.*=Visto los artículos de la Ley y 
I demás disposiciones aplicables al pre 
I sente caso, por unanimidad.==Falla 
I mos: Que debemos condenar como con- 
I deoamos á los herederos desconocidos 
I de D. Juan Gelabert Vanrell á que 
I dentro de quinto dia paguen al actor 
| D. Pedro José Coll Oliver la cantidad 
I de cuatrocientas treinta y tres pesetas 
I veinte y ocho céntimos, ó sean tres- 
I c entas treinta y tres pesetas treinta y
I tres céntimos de capital y noventa y

nueve pesetas noventa y cinco céntimos 
de intereses que le están debiendo, 

I debiendo ser baja las que acrediten 
' I tener satisfecho á buena cuenta, impo

niendo á dichos demandados todas las 
costas del juicio; y notifíquese esta sen
tencia á los referidos demandados por 
medio de edictos insertos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado. 
Asi por esta nuestra sentencia definid 
vamente juzgando, la pronunciamos, 
mandamos y firmamos en la fecha ex 
presada.=Pedro Antonio Mulet,=»Fran- 
cisco Trobat.■Andrés Bibiloni.» 

Dada y publicada fué la anterior« Tribunal mun o pal g^entes necesarios de cuatro á siete de el Tribunal municipal | 8ala de vQnta8 dQ la go.sentencia por . 
que la suscribe, hoy dia de su fecha, 
estando celebrando Audiencia pñbbca, 
de que doy fé.■Cardell, Secretario».

Por tanto, en cumplimiento de lo 
mandado en la presente sentencia y 
para que sirva de notificación en forma 

I á los demandados y herederos deseo 
' ’ nocidos de D. Juan Gelabert Vanrell,

tre.—Pedro A. Cardell, Secretario.

Núm. 3016
D. Sebastián Massanet Gilí, Jue^ munici

pal de la villa de Son Servera, partido 
judicial de Manacor, provincia de Ba
leares.

novecientos diez y síes, á las once 
horas, tendrá lugar en las oficinas de 
esta Compañía, mediante acta notarial» 
el sorteo para la amortización de 18 

Hago saber: Que se halla vacante la I obligaciones Serie A y 2 obligaciones 
plaza de Secretario Suplente de este | aerie B. de las emisiones de 12 de Junio 
Juzgado municipal, y de conformidad ~
á las disposiciones vigentes, se abre 
concurso por término de quince dias á 
contar desde el siguiente al de la publi-

Núm. 3006
CEDULA DE CITACION

En virtud de auto de hoy dictado por 
D. Gabriel Sureda y Cerda, Juez Muni
cipal de la presente villa, en juicio ver
bal civil promovido por Catalina Ca- 
sasnovas Simonet, mayor de edad, viu
da, doméstica, de esta vecindad; contra 
los herederos ó susesorea de paradero 
ignorado del difunto Juan Cifre Vives, 
propietarios de la pieza de tierra la
brantía secan» denominada «Son Fé» 
situada en-el término municipal de Al-

cudia de extensión de una cuarterad* 
menos siete palmos, ó sean setenta y 
una áreas poco más ó menos, y linda 
al Norte con tierras de José Torandell, 
al Sur con las de Miguel Casasnovaa 
Simonet, al Este, camino de establece- 
dores y al Oeste con camino carretero; 
sobre reclamación de las tres últimas 
pensiones vitalicias de ciento sesenta y 
seis pesetas sesenta y seis céntimos, 
que venc’ó la última pensión el dia 
quince de Noviembre del año último y 
á que está gravada la descrita finca á 
favor de la mentada Catalina Casasnoi 
vas Simonet: Se cita por el presente 
edicto á los herederos del mentado di
funto Juan Cifre Vives de paradero ig.

I norado y desconocidos y á los sucesores 
I de la descrita finca, y para el caso de 
I que loe hijos del indicado difunto lia- 

mados Juan, Antonio y Juana Ana Ci
fre Bibiloni, ésta de paradero ignorado,

I sean dueños, poseedores ó ambas cosas 
I á la vez de la descrita finca y no pue« 
i dan legar ignorancia de la intervención 
I de la presente demanda, se les notifica 
I ésta para la celebración del juicio ver* 
I bal civil intentado, por el cual queda 
I señalado el día treinta del actual á las 
I diez horas que tendrá lugar en este 
i Juzgado, previniéndoles comparezcan 
I provistos de sus cédulas personales, 
I con las pruebas que intenten suminis* 
I trar y que de no comparecer se seguí* 
I rá el juicio en rebeldía. Lo que se 
I anuncia en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la 
I provincia para que sirva de notifica- 
I ción y citación en forma á los indicados 
I demandados é hijos del difunto Juan 
I Cifre Vives.
i Pollensa catorce de Noviembre de 
I mil novecientos d'ez y se s.—Gabriel 
I Sureda —Ante mi, José Oabanellas, 
I Secretario.
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Núm. 3018
CAJA DE AHORROS

I MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 4 de Diciembre próximo y si- 

1 I ciedad (Sol 19), se selebrará pública 
'* subasta para enajenar las garantías de 

los préstamos vencidos en el mes No*
viembre de 1915.

H tsta el dia 2á las siete de la tar
de podrán los interesados cancelar ó 
renovar sus respectivos préstamos.

Palma 23 de Noviembre de 1916.— 
El Vocal de turno: Antonio Bosch, Pres
bítero.

Núm. 3020
FERROCARRIL DE SOLLER 

El dia treinta de Diciembre de mil

de 1911 y 20 de Mayo de 1914, respec
tivamente.

Se advierte:
l .° Que desde el dia que sean amor

tizadas Jas obligaciones, dejarán de de
vengar intereses,

2 .° Las obligaciones amortizadas y 
los intereses ó cupones vencidos serán 
satisfechos al contado, el mismo dia que 
se presenten al cobro, en las oficinas de 
esta Compañía.

3 0 Las obligaciones y los cupones 
que no fueren presentados al cobro 
dentro cinco años después de la últim» 
amortización, se considerarán caduca* 
dos, y esta Sociedad quedará libre de 
su pago y de toda responsabilidad refe; 
rentes á dichas obligaciones y cupones! 
con arreglo á las condiciones de la emi' 
sión.

4 ,6 El acto del sorteo será público.
Sóller 21 Noviembre de 1916—Por®* 

Ferrocarril de Sóller. —El Director Ge' 
rente, Estados.
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